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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, veintiuno de abril de dos mil veintidós 

 
Proceso Ejecutivo por Alimentos 

Demandante Windy Katherine Cabra Rodríguez 

Demandado Ferney Rincón Velandia 

Radicado 05001 31 10 014 2021 00207 00 

Decisión  Resuelve solicitud 

 
Teniendo en cuenta el memorial allegado del correo 

leonardo.ramirez@comfenalcoantioquia.com, en el cual solicitan la dependencia 

del señor Leonardo  Ramírez Gómez, memorial que no será de recibo ya que todos 

los memoriales allegados al proceso deben realizarse del correo electrónico de los 

apoderados del proceso, esto teniendo en cuenta la trazabilidad del origen de 

dichos documentos y la responsabilidad que esto implica.  

 

Sobre la entrega de los títulos que solicita la demandante mediante correo 

electrónico, se le indica a la demandante que los dinero retenidos que al momento 

suman $5’710.037,oo, le serán entregados una vez culmine el proceso y se liquide 

el mismo.  

 
Por otra parte se le indica a la parte demandante que el ejecutado fue notificado 

por este Juzgado el dia 31 de marzo del presente año y se esta en espera de que 

se venza el termino para contrestar la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 
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Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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